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Serán snscritores forzosoa á la Gaceta todos 
Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por Jos demás los fondos de las respectivas 
proviDcias . 

{Real orden di 20 de Septiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, y' auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea sn origen, 
publicadas en la Gaceta de Manilay por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 
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Administración civil. 
MINISTERIO DB ULTRAMAR Núm. 856—Excmo. 

fir.—Ei Rey (q. D . g.) y ea su nombre la Reina 
Rege te del Reine, ha tenido á bien promulgar la 
ligniente l e y : — D o n A fonso X I I I por ¡a graciado 
Dics y la conetituoíóa Rey de E f p a ñ a , y en su 
nombre y durante su menor edad la Reina Re
gente del Reino; A todos los que la p resen té 
vieren y eiitendieron, sabed: que Iss cortes han 

n^áeoretedo y nos sancionado lo siguiente: Art ículo 
ÚDÍCO. L a s penas establecidas ea los srt.s 293 3 l l , 
312 y 313 del Cód go penal vigente en E s p a ñ a , 
en ios art.s 289, 307, 308 y 309 del que r i t e en 
as isl*s de Cúba y Puerro Rico, y ea los ar t í 
culos 2 7 9 , 2 9 7 , 298 y 299 del dictado para las 
isba Filipinas, s e rán aplicables á los que en los 
respectivos territorios ejecutaren los hechos á que 
dichos artículos pe refieren ccn sellos de correos 
6 viñetas en uso de las Nacione» obligadas en el 

iVenic i terracionel de Union postal, révisado 
enviena el 4 de Julio de 1891.—Por tanto: Man
dilaos á loa Tribnaale^, J>»Kticias, Jef^s, Goher-
nadores y demás autoridades, asi civiles como 
ffiiiitbres y eoiesiásticas, de cualquier ciase y 
digoidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 

ejecuur la r^seute ley ea todas sus p a r t e » , — 
Dado en San Sebastian, á 21 de Agosto de 1896. 

Yo la Reina Regente.—El Presidente del Con-
«pjo de Min stros, Antonio GátioVis del C a s i i l i i ) . = 
De Real órden lo ooraunico á V . E . para su co 
aocimií-nto y dornas efeoto}».=Dío3 guarde á V . E. 
anchos años . Madrid, 12 de ^ eptienbre de 1896. 
—Tomás Cas íe i i ano .—Sr . Gobernador general de 
Filipinas. 

Manib», 17 de Octubre de 1896 ^ C á m p l a s e 
G¡Í| P^l íqucse y pase á la Dirección general de A d 

ainistración c i v i l , para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nüm. 869.—Excmc. 
Sr.^v aia ia msiancia de ia Coutp ñía concttio-
aaria át \ i r^o-carril de Manila á Dí-gupan en #c i -
citod dt aum: oto del Capital gsian iz do por la tx-
Pioífcc 6JI de la íuea y rfe abono ce ios d í ñ -a y 
pfrjoic oa á qu* se refiere y vistos loy inf im.s 
^iudca prr los Cfnfrce de f«8S islas y et txp^-
^diett^ que si ifncto lemitio V. B. con tu ofle'O 
^ 4 6 6 ^ 0 3 de S^ptembre del fcño p r ó i i u o pa 
'^o . r oosiderando que el ronces-onario «it- dicho 
ferro-carril se obl gó á cons iiuirle por fu cueota 
y íiesgo y por cantidad fija no podiendo juetifle-rs 
0ti08 oertchos ni haberes, que ios expresamente 
^ s i g r í i d o s en las condiciones aprobadas para la 
Sucesión de dicha línea, no pudiendo peicib'r ma-
J0r cantidad que la fijada, en el pli ' go de las psr-
"culare8 ¿e |a n i ,m9. Considerando que tampoco 
Ca^ abono de dffijs y perjuicios uno de los c«u 
,,a^B por fueraa mayor debidamente justificada d^ 
*' comprendidas en el Rfg amtnto de ferro-carrilet 
6 ^7 de Noviembre de 1868 é interino no se cum-
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p1» lo dispuesto en el a n m o ni tampoco cabe nao-
< ific&cíón en la cifra geñalada en el pliego de con-
dicíonei particulares de ia concesión para el capí 
tal con derecho á la garant ía de interés, sino en 
el caso de modificaciones del proyecto de la líneri 
iniciadas por la Ádminutración pública y ap íoba-
dos por (1 Gobierno Sup emo y considerando que las 
certificaciones que presenta la Empresa, no tienen 
va'or I tg l a'guno, pues no pnede estimarse elioo' 
porte al ios tiabnjos realizados en dichas obras ¿e 
otra manera, que en la forma preceptuada en ei 
pliego de condiciones de ¡a concesión no l i cdo por 
otra parte motivo el de la elevación de ios giros en 
el Archip ió^go, para atender la petición de que 83 
trata puts no es edo dicha Compañía la única A 
quien afecta cicha circunstancia pues también la 
experimentan todas fas induslihs establecidas en 
esas is'as, con capitales txtr&njeros, no p u ' i í n d o 
ni debiendo por dichas causas establecerse un 
privilegio en favor de squelia. De cot formldad en 
lo esenciiU con el dictáraen de la Sección 3 a de 
ía Junta Consultiva de Caminos OAnaíes y Puerto», 
R. ol R ^ y E>. g ) y or> ¿'i «o»»bi«o In R ir»a 
Rf gente del Reino ge ha st r u ' o diapom r l -o Que se 
deSiStime ¡a iostaneva tipresada d^ la Compañía del 
f j rr^ carril de Manisa á Jí igupüa. 2 o Que se mani
fiesto no hallarle just fie vio a; »ux: i í que los ag"n 
tes do la A ímioistrsción y ei Gr-tierno general de 
esas is'as indican como conveniente p ^ r i concederlo 
á -'a indi jada Binp'esf1. Lo que de R^al órdan d'go 
á V. K. para su conocimiento y efaĉ OB cons guinn-
tes debiendo pub'ícar^e esta reeo ución en exíracto 
co \* ¿Gaceta de Madrid ó íntegra en U de M n 
—D os guarde á V. E, muchos años. Madrid, 12 de 
S piieaibre de 1893.—Tornas Oasteüano.—Sr. Go
bernador general de las is as F I p^nas. 

Manila, 17 de de O «rubre de 1896 « C ú m p l a s e , 
pub í^uese y pase á la Dirección general d • A i m i n s-
t iación pm\9 para los ffectos que procedan, 

BLANO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núna 870.—Excmo 
Sr,—Dispuesto por Real Decreto de 12 del ac
tual la celebración de un libre concurso público 
para la concesión de la c o n ^ r i c c i ó a y estableci
miento de los cables telegrafieos submarinos, que 
h n de un i r las islas de Luzón, Panay, Negros 
y Cebú, de ese Arch ip ié ago. Y acordado a í 
mismo que se proceda »1 estudio necesario para 
comp'etar, las comunicaciones telegráficas submari 
ñas de esas islas, 8. M . el Rey (q. D . g ) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino se ha servido 
disponer que ordene V. E . á la A d m i n i tración 
general de CoiBuoicaciones, que proceda con urgen
cia á completar el estudio indicado de las sub-
mamas , que d^ban enlazar las co«tas de eaas 
islas con la de Luzón y las Visayas no citadas 
anteriormente y especialmente con los territorios 
de Mindanao y de Joló , fijándose los puLtos de 
h marre que se consideren m á s convenientes para 
los cables, la longitud aproximada de estos entre 
cada dos islas p r ó x i m a s , y todo aquello que se 
juague necesario para el caso y para poder anun
ciar á la mayor brevedad posible el concurso cor- I 

respondiente á la concesión de dichas l íneas te
legráficas submarinas, remita óadose a l efecto á 
este Ministerio el ex recado estadio y propuesta 
correspondiente y publ icándose esta resolución ea 
las Gacetas de M a d r i d y de Manila, Lo que de 
Real órden digo á V . E. para su conocimiento 
y efectos eco siguientes.—Dios guarde á V , E^ 
muchos años. Madrid , 13 de Septiembre de 1896. 
— T o m á s Castellano.—Sr. Gobernador general de 
las islas Fi l ip inas . 

Manila, 17 de Octubre de 1 8 9 6 . — C ü m p l a s e , 
publíquese y pase á la Dirección general de A d 
ministración c i v i l , para los efectos que procedan, 

BLANCO. 

Hacienda. 
Manila, 31 de O-úubre de 1896. 

E > uso de 'as facuitades que me concede el 
a r t í m o 3.o d d Real Decreto dé 11 de Julio de 
1884, teniendo en cuenta lo preceptuado en 1* R^el 
órdeo núm. 296 de fecha 5 de Marzo úL-mo, y 
de cor f m da'.i COQ io gropxi^stó por la ín t adeucia 
general de Hacienda,—Vengo en dispone«: El sorteo 
de la Lotería correspondiente si p r óx mo, mes de 
Febrero de 1897, sa P l i b r a r á d , día 18 de dicho 
mee, constará de 30 000 bil etes, y los 225.000 
pesos que con arregl > á la iegisiaesón vigente de
berán destinarse á premios, se d ú t n b u i r á n en la 
Siguiente form»: 

Premios. 

1 

! 1 
m 1 

8 
910 

99 

99 
99 
9 9 

2 

de 
^e 
de 
de pfá. 1 000. 
de • 100 
aproxi naconfs á 1» cent 
1 er premio k pfs 100 
id. id . del 2.0 á pfs. 100. 
id. id , de' 3 o á » 100 
id. id . d d 4 o i » 100 
id. é 1 ¡a ruoiñfos anterior 
posterior i al l .er píemio 
pfs. 1000 
id . id . id . «1 2.o á pfs. 600. 
id. id . id. al 3 o á » 400. 
i í . id. id . í l 4.0 á » 200. 

y 
á 

1 3 2 6 p ; ro os 

Pesos. 

60 000 
12 000 
8 000 
2 000 
8.000 

9 i 000 

9 900 
9 900 
9 900 
9 900 

2 000 
1 200 

800 
400 

2 ¿5 ÜüO 

PuUíqu se PD h (faceta oficial desé cuenta al 
10 fet^io de ü l T a m a r y vuelca á 1» Iníéfodencia 

genen I de Hacienda para U s efectos oportunos. 

BLANCO. 

DIRECCION G E N E R A L DK ADMINISTRACION C I V I L 
DE FILIPINAS 

Extracto de las Raales ordenes recibidas por e 
vapor-correo «Isla de Lnzóa» á lasco ljs se ha 
pnesto í l oúm^hee por »1 Bxcmo. Sr. Grobernador 
General con f cha de hoy, y se publica á con-
11 luacíón en cam^lÍQiento de IJ dispuesto en 
el Re»! Decreto de 5 <le Octubre de 1888. 

Real órden 868 de 10 de Septiembre ó ldmo . 
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aüuíftndo la aatonz^ciSD concedida por el A l 
calde de Man:h á la Compañía genera! de Ta
bacos de Filipinas p^ra ejecatar nn tinglado i 
media agua, abierto sobre el mnelle de la ribera 
derecha del rio Paaig pn l i pwrte adscrita á la 
caea que ocupan 1 s oficinas de dicha Compañía, 
dispoii^ndo se ius^ruya nuevo zpediente. 

Manih, 17 de Octubre de 1896 ^Manue l Esteban. 

M a r i n a 

A V I S O A LOS^ N A V E G A N T E S 

OCEANO INDICO 

ISLA D E SUMATRA 

Modificación en el c&rácrer á* las luces de la bahía 
de Konioginne y de Polo Písang y traslación de 

una b o j » . 

(Avis aux Nftvigateurs núm. 113:655. París, 1896) 

Núm% 788, 1896 — 1 . La ínz fija, roja de !a ca
beza del rompectis de la bahía Koniniginoe Puerto 
Bmma, ha eido provista de no sector fijo, bUnCd 
ahora es, po** lo tmto, fljd, b ftnca, entre sos d i 
recciones S. 86J W . al S. 301 W . 56a y fija roja, 
entre el S. 35o W . y el S. 2o E 32o por ei S 

Sítuacióü deia mz: l o 004 20 S. por 106o 35[ 
30*' E( 

2. La 'OJB fija, blanca, de Pulo Pisacg tiene ahora 
un aecfor fijo, rojo, entra sus direcciones S 18o E. 
y S. 70 J E. 52o es fija blanca, ea las demás direc» 
clones. 

Situación aprózimada: Oo 59' 40" S< por 106» 
32' 4 7 " E, 

La boya cónica, negra situada al B. de Pasir QQ* 
d»ng, en la bahía Kooinginne, h« sido trasladada 
está ahora fo^dead^ en el límite W . del sector rojo 
de ta luz del rompeolas de la bahía Kooingmne 
(Puerto Emma.) 

Situación aproximada: l o l4 S* por 106o 35' 20 
segundos Este. 

Cuaderno de faros núm 8 de 1891, pág. 72. 
Carta núm. 498 de la sección I V . 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE. 

ISLAS FILIPINAS 

Extinción de la luz verde establecida en el morro de 
malecón del S. en la boca del rio Pasig Manila. 

Nüm. 789. 1896.—De Real órden comunica el 
Ministro de Ultramar á este Centro Hidrográfico, que 
el l .o do Junio de 1896, debe haberse apagado U 
luz verde establecida en Manila e» el morro del ma< 
lecon S. de la boca del río Pasig, quedando snb-
«isteotes las dos luces eléctricas que scfialan dicho 
morro. Si hubiese a gana interrupción que no fuese 
breve en dicho alimbrado dáctr ico, volvería á en
cenderse la luz verde. 

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 88. 

MAR DEL JAPON 

ISLAS GOTO 

Arrecife delante de la costa S. de Uku Shima. 

¡i (Notice to Mariner», núm. 788. Tokio 1896,) 

Núm, 790, 1896 —Segíin participa el Comandante 
del buque de guerra japonés Atago existe un arre
cife llamado Taka«se, cerca de ia punta W . de 
una peqn ña bahía situada en el extremo E. de la 
bahía Ko-no^ure, en la costa S. de ü k u Shima. Este 
arrecife, casi circular, ettá cubierto en su parte más 
alevads con 101,4 de agna en bajamar viva. 

Hay lOm en su cantil exterior y 7m en el interior. 
Este peligro está el N . 58o E. del extremo N . de 
Hadara Shima, al N . 7o W- del extremo W . de A i -
no-se y sil S. 62o B. del extremo W . de Uku Shima, 

Sí nación fcproximada: 33o 151 10 • N . por 135o 
18* 30tl B. 

Carta núm. 617 A' de la sección V I . 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

INTENDENCIA GENERAL. DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negocado 2.0 Loterías. 
El dia 10 dd notu l a hs ocho en punto de l i 

mftflaoa y en t i locel de costumbre se verificará el 
l l . o sorteo de la Loieria Nací jn&I F. l pioa d t l pre
sente año. 

Lo que se anuncia «i púb!Í30 para su conocimiento. 
Maniiaí 2 de Novi mbre de 1895,—E! Sabinten-

dente, Ferrer. 2 

El estado de la venta al por miyo r de billetes 
de la Lotería del sorteo de Diciembre en el dia 
de hoy, es como sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. 4 345 
I d . i d . en el dia de hny. 102 

Total vendidos. 4.447 
Continúa la venta al por mayor. 
Manila, 3 de Noviembre de 1896 .—Kl Jefe de 

la Sección, Cáadido Cabello. 

Negociado 3."—Anfión. 
Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 

24 del actual ha tenido á bien dispoaer que el 
dia 16 de Diciembre próximo á las diez en 
punto de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Reales Alnaonedas de est* Capital y Subal
terna de la P(*mpaoga, 4.a subasta pública, para 
contratar por u i trienio el servicio de arriendo 
de los fumaderos de anfión de dicha provincia 
sobre el t ipo de mn caen ta y nueve mil setecientos 
cuarenta y dos peios sosenta y cinco cént imos, 
(pfs. 59.742*65) en progresión ascendente y con 
sujeción extriota al pliego de condiciones que se 
acompaña. 

Manila, 27 de Octubre de 1896 .—El Subin
tendente.—P. 8 , Ferrer. 

P l i e g o «lo ooncUoionea gosoralod j a r í d l o o a c í m i a í s 
trativas que forma esta Intendencia general 
para sacar á subasta simultánea ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y la 
subalterna de la Pampanga, el arriendo de los 
fumaderos de anfión en la provincia de re
ferencia redactado con arreglo á las disposi
ciones vigentes para la contratación de servicios 
públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a L a Haoieoda arrienda en pública almoneda 

el privilegio exclusivo de introducir, beneficiar 
y vender el opio que pueda necesitarse dentro de 
los establecimientos destinados ó que se destinen 
para fumaderos de esta droga. 

2. a L a duración de la contrata será de tres 
años que empezarán á contarse desde el dia en 
que se notifique al contratista la aprobación por 
el Excmo. Sr . Intendente general de Hacienda de 
la escritura de obligación y fianza que dicho con* 
tratista debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata hubiera terminado, la posesión del nuevo 
contra ista será forzosamente desde el dia siguiente 
al del fenecimiento de l a anterior. 

3. a Servi rá de tipo para abrir postura en can
tidad asoeadente la de pís. 59.742 75. 

4. a E l cuerpo de Carabineros y demás agentes 
de la Autoridad prestará á los comisionados que 
el contratista tenga los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expre
sado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M . la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda en dere
cho de rescindir el arriendo, prévio aviso a l con- * 
tratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en 

la Administración de Hacienda pública de la 
provincia de la Pampanga, por meses anticipados* 

2 

2 

ne 

de año el importe de la contrata. E i primer [ 
greso tendrá efecto el mismo d i* en que ^ 
de posesionarse el contratista y loa sucesivos i 
gresos indefectiblemente en el mismo dia en qf( 
vence el anterior. 

7.a Se ga ran t i z i r á el contrato con una fi^ 
equivalente al 10 p § del importe total del sJ 
vicio prestada en metálico ó en valores autorizado 
al efecto. 

H.a Cuando por incumplimiento del contratisJ. " 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiere j 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedat ' ^ 
obligado dicho contratista á reponerla inmedijLj 
tamente, y si así no lo verificase sufrirá la mnliT ĵ 
de veíate pesos por cada dia de diUcíóa, pet | 
si esta excediere de quiace dias se dará porrei^a 
oindída la oo-trata á perjuicio del rematante] § 
con los efectos prevenidos en el art. 5.0 del Reí g 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l coatratista no tendrá dereoho á que s |aaJ 
le ot-rgue por la Hacienda ninguna ranumera 
oión por calamidades pública) como pestes, ham 
bres, escasez de numerario, terremotos, inuad* 
cienes, inoeadios y otros caso^ fortuitos, pues qm 
no se le a d n i t i r á ningún recurso que presentí^ 
dirigido á este fio. 

10. Todo el opio que el contratista iitrodaz*^ 
para el consuno de los fumaderos á su carga^ 
lo a lmaceaerá en los depósito < que para el efecto ^ 
tiene destinados la Adai inis t ramón de Aduana 

1 1 . E l contratista queda rá ob.ig^do á page^ 
loa derechos ó i apuestos que se haliea estabk. 
cidos ó establezcan. -

12. Siempre que el contratista hubiese de si ^ 
traer alguna ó algunas cajas de opio de los al)rog 
macenss de 1% Aduana, pedirá dd su Administrado^ 
una gaía que exprese la cantidad, cuyo dacumeiM 
presen ta rá al de Hacienda pública de la provincii ^ 
ea que deba consumirse, para oerciorirse éste d«132 
ia introducción del efocto y expedir ia correspoaLt| 
diente torns-guía . ^ 

13. Para la persecución del contrabando d i ^ 
(líahti droga, mnateudrá el ouutrttísta á Su casta el 
número de Comisionados que sean necesarios, lo 
cuales deberán tener el nombramiento de la ID 
tendencia general, extendido en los impresos qw 
la misma tiene al efecto y en calidad de reinte^nr1 
un pliego de papel de pagos al Estado de 25 
cént imos y oiuco sellos de derechos de firma 
á peso, y un sello de recibo 

14. Los Comisionados del contratista que qu^ 
dan referidos, Uevaráa una divisa en la foroM1 rc 
que determina su respectivo título, para que seao ^c 
reconocidos como tales con arreglo á lo dispuesm T 
^or la Superintendencia en decreto de 5 de üetu*8^ 
^?e de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidad 
el contratista de que* sus Comisioaados no mo 
baten sin ju i t a causa á los vecinos, pues de M 
contrario se les impondrá el castigo á que se bai 
gan acreedores y se les recojerán los nombra* 
mientes con arreglo á lo dispuesto en superior 
decreto de 28 de Noviembre de 1 8 5 1 . 

16. £ 1 alquiler del local donde se establezcan 
los fumaderos, ios gastos de la preparación de 
la droga y demás que puedan ocurrir por otrd 
conceptos, se rán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Intendencia 
general de Hacienda por conducto de la A-dmi' 
nistración de Hacienda pública de la provincia 4* 
la Pampanga, el sitio ó sitios donde establezo» |tü}q 
los fumaderos de loa pueblos de la misma, desig
nando el número de la casa ó calle donde est¿ 
establecido. 

18. No permit i rá al contratista la entrada e* ^ 
los fumaderos á ninguna otra persona que á lo' 
chinos y á los agentes del Gobierno, quedando 
en su fuerza la prohibición de admitir á lo0 
naturales del país , bajo las penas establecida* 
por el Bando de 2 de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitio* 
designados para fumaderos se ponga á la puertM» 

a( 

en 

S 
ñus 

s 

«ib 

\ 
¡ad 

Mí 
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' iiî 0 los mismos u a r ó t u l o ea castellano y o a r a c t é r e s 
^inos con la írHcr.pCfóa siguieate: cFumadero 
-éblioo de Opio», IÍÚÍÜ, . . . , 
, 20. E l contratista podrá subarrendar los fa-
Hjadercs que te >g* establecidos ea los pueblos de 

proviüCia ea que aquellos se hallen autorizados 

» i 

r la Hieienda coa oonocimieato da la laten-

tis| 

Se 

y A d mnistr ic ióa de Hacienda respeotíva. 
21. Cuando el contratista realice los snbarriea-

M solicitará (os cocrespondieates nombramientos 
conducto de la Admin i s t r ac ión de Hacienda 

jiüoiioa de la prov'noia á favor de los sabarrer • 
lores, para que con este docamento sean reco* 
idos como tales, acompañando a l verificarlo 

p9tt| correspondiente papel sellado y sellos de des 
reireohos de firma. 

gg. Se prohibe á los chinos fumar anfión en 
,g casas y en parte alguna que no sean en 
,3 establecimientos destinados á este fio, qae-

encargadas las autoridades locales del 
'^xacto cumplimiento de este ar t ículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos 
iie se irroguen ea la ex tens ión de la escritura, 

^ ne dentro de los diez días hábi les siguieates al 
qne se le notifiue la aprobación del remate 

lecho á su favor, deberá otorgar para garantir 
contrato así como los que ocasione la saca do 

a primera co: ia que la deberá facilicar á esta 
enoia para los efectos que procedan. 

Si e l contratista falleciese antes da la 
^minacióQ d é su campromíso, sus herederos ó 

aíenes les representen cont inuarán el servicio 
ijó las condiciones y responsabilidades estipula-
u. ci muriese sin heredaros, l a Hacienda podrá 

|rosegairlo por Admia i s t rao ióa , quedaado sujeta 
áaüza á la responsabilidad de sus resultadas. 
15, E a el caso de que a l terminar esta 

no hubiera podido adjudicarse nueva> 
el a o í a a l coatratista queda obligado á 

loBtinuar desempeñándola bajo las mismas c o a d í -
iones de esta pliego, hasta qne haya nuevo 
joatratista, sin que esta prórroga pueda exceder 

seis meses del té rmino natural. 
Responsabilidades que contrae el rematante. 

6. Cuando el rematante no cumpliera las oou« 
icioaes de la escritara ó impidiere que el otor-
miento se lleve á cabo deatro del t é r m i n o 

en la condición 23 se t end rá por rescindido 
|1 contrato á perjuicio del mismo rematante, 

mpre que esta declaración tenga lugar, se co
rará un nuevo remate bajo iguales condiciones 

do el primer rematante la diferencia del 
nmaro al segundo y satisfaciendo al estado ios 

/rjuicios que le hubiere ocasionado la demora 
'a el servicio. 

8i la ga r an t í a no alcanzase & cubrir estas res-
fOQsabilidades, se les secues t rarán los bienes 

cubrir el importe probable de ellos. 
Si ea el nuevo remate no se presentase pro-

alguaa admisible, se ha rá el servicio 
h Administración á perjuicio del primer rema
nte. 

Obligaciones generales de la ley. 
^7. Para ser admitido como licitador, es cir-
Q8tanoia de r igor haber constituido al efecto ea 

pCaja de Depósitos ó Deposi tar ía de Hacienda 
l^ica de la vincia de la Pampanga la cantidad 
JPía. ^ S T ' I S céntioaos, 5 por 100 del t ipo 

'Mo para ab i i r postura ea el trienio de la du-
JJIÓD, debiendo unirse el documento que la jus -

lüe á la proposición. 
^ . X a calidad de mestizo, chino ó cualquier 

^ extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
licitar en esta contrata. 

Los lioitadores p resen ta rán a l Sr, Pre-
dóreQ e ^e â ^uiata SU3 respectivas proposiciones 

pliegos cerrados, extendidas en papel del 
0 10.o firmadas y bajo la fórmula qne se de-

al fiaai de este pliego; indicándose a d e m á s 
^ sobre correspondiente asignación personal, 
ta 
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ta h cantidad que consiguen los licitadores en 
s Proposiciones ha de seT precisamente en letra 

clara ó inteligible y en guarismo. 
30. A l p iego cerrado deberá acompañar t e el 

documaato de depósito da qu3 habla la cbadición 27. 
3 1 . No se admitirá proposic óa a'guaa que a l 

tere ó moMque el presente pliego de condiciones 
á excepuóa dál arfcícuio3io qaa os al dal tipo en 
progresión ascendente. 

32. NJ se admitirán después mejoras de n íngana 
especie re ia t ívai al to io á parte a'guaa del con
trato, caso da qne se promnavao alguaai reclama* 
clonas deberán dirigirse por la vía gobernativa ai 
Sxcmo, Sr. latead ate, que es la Autoridad Supa-
rior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas a tas 
facultades compita rsaolvar las qua sa susciten en 
cuanto tengan relación con el cumplimiento del 
contrato, pndi mdo apelar después da esta resolución 
al Tribunal Conca^eioso-Aimiaiitrafeivo. 

33. Finalizada ia subasta, el Presidente exigirá 
del rematante qua endose en el acto á favor de 
ía Hacienda y coa la aplicación oportuna, el do -
cameoto de depó.i o para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que no sa aprueba la subasta, 
y en su vir tud se escriture ei contrato á satisfac
ción de la Inteadeneia genafal. Los demás docn-
meotos de dep6§ito se rán devueltos sin demora á 
ios hteresados-

34. Esta subasta no será aprobada por la I n 
tendencia general hasta qua se recioa el expedíante 
da la que simuttfbeaoaeata debe calebrarsa en la 
proviacia de ia Pampanga, á cuyo expedíante se 
uair* el acta levantada, firmaba por todos ios se
ñores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo íntantára el contra-
t sta la rese sión oel contrato, no le relevará esta 
circunstancia da? cumpomiento de las obligaciones 
coat ra ídas , pero si esta rescisión la exigiera el ia-
taré? del servicio, quedan advertidas ios licitadores 
y el contratista que estase acordará con iasmdem< 
nizidones á que hubiere lugar conforma á las ley as. 

36 E l contratista está ob ¡gado, después que sa 
le baya aprobado por la Intendencia general la es* 
entura da fianza que otorgue para ei cumplimiento 
del contrato, á presentar en esta Intendencia dos 
pliegos de papal de pagos al Estado de á 5 pssos, 
un sello de recibo yk tres sellos de derechos de 
ñrma por valor de un p^so cada uno para la ezten* 
BÍ5n del título que le corresponde. 

37. Si resulten empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas se abr i rá iiei* 
fcación verbal por un corto iórimao que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, ad
judicándose a! que mejora más su propuesta. Eo el 
caso de no querer mejorar t i ignno de los qua hi
cieron las proposiciones más ventajosas que resuU 
taron iguales, se hará la adjudicación en favor da 
aquei cuyo pliego tenga núanaro ordinal menor. 

No se admitirá fpUego alguno sin que el señor 
escribano da Hacienda anote en el mismo la pre 
sentaclón de la Cé lu la qne acredite ia personalidad 
de los licitadores si son Españoles ó Extranjeros 
y la patente de Oapiiación si fuesen chinos con su-
jeci5n á lo qua determina ei caso 5 o dal art. 3.o 
del Reglamento da Cé tulas personales da 30 da 
Junio da 1884, y decreto de la Intendencia general 
de fíacienda da 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 31 da Agosto de 1896.—El Intendente. 
J. Gutiérrez de ia Vega.—Es copia.—El Subinten» 
dente.—P. S., Ferrer. 

Exorno. 
MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales 

Almonedas. 
Don . . . . . vecino de . . . . ofrece tomar á sn 

cargo por término de tres años el arriendo de los 
fumaderos de anfión de ta provincia de la Pam
panga, por la cantidad de . . . . pesos . . . . cén
timos con entera sujeción al pliego de condiciones 
puesto de manifiesto. 

Acompañan por separado el documento qua acre
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos la 
cantidad de . . . . pesos . . . • céntimos importe del 
cinco por ciento que expresa ia condición 27 del 
refárido p'iego. 

Manila, . . . de de 189.,. 

ADMINISTRACION DE L A A D U A N A DE MATALA. 
Bi que se considere dueño da una caja de fós

foros procedente del vapor «Sivatoro» sin marca ni 
número, se servirá presentarse en esta Aduana ea 
ei término de 10 dias contados desde esta facha en 

horas hábiles de oficina en la inteligencia de qa* 
pasado dicho^plaso se procederá Jo que haya logar. 

Manila, 31 de Octubre de 189é.«*Perez del Puígar , 
loa ftf.oi ftíP- ia b O '̂i 

JUNTA ADMINISTRATIVA DEL ARSENAL 
D E C A V I T E . 

Secretaria. 
Bl dia 7 dal entrante Noviembre á las 10 da stt 

mañana , tendrá lagar, ansa el Comisado de Marisa 
de este Arsenal, ei coocurso pdb ico para el sumí-
níí tro de ios materiales y tfictos qua comprende la 
la ooi ia r e i aoóü , á Jos precias tipas señalados en 
ia mi íma y coa estricta aajaoióa al píiago de coa-
di .imes gaaeraies para estos concursos, püblicsdo 
en ia Gaceta de Manila, nüm. 132, de 3 de iali.¿ 
de 1895. 

El p^azo para verificar la entrega será de setsi 
dias laborables á contar desda la facha de la adju
dicación definitiva, y las cantilades que habrá de de
positar el adjudicatario, en concepto de garan t í a pares 
reepmdar al catnplitni mió del contrato, sarán la t 
sigai^ntes: 

P a r » el Lote núm. pfi 
» 
» 
» 

46 55 
43 15 
45 02 
45 00 
49 00 
45 66 

. 47'60 
» * » » 8 » 44 45 
» » » » 9 » 44 45 

Cavite, 27 de Ostabre de 1896.—/uaa L . Demaría» 

Relación de los materiales y efectos que sa adquie
ren por concurso, con a r r a l o á lo d in 
Ja vigeata ordenanza de Araaniles, 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

—• 13 «J a "O o 

•5 o 
o a 
u d en 

3 a 

3.» 

(O O O O. 

do 

3 o 
2.o 

2 o 

2.o 

Lote núm. i 

o . 
o o 

a-

Pesos Cét, 

18 k g . de mee 11 i r blan
co íi 

1 id . de piols blanca ó 
10 Bisagras de h t ó n de 

70 mim. á 
288 Torníil ÍS de latón de 

roscas para ma 
dera de 13 á 18 

2.o 

Tornilioa de latón 
de roscas para 
madera de 36 á 
46 m n . á 

&3 

"0 

o " 

2 a 3 o 
2.& |4.o 

2.« 
2.a 

2 a 

2.a 

4 o 
4.o 

8.o 

2a !8 .o 

a» de 
de roscas para 
madera de 71 á 
82 mina, á 

kg . de plata que-
á 

as de latón de 
roscas para ma
dera de 19 á 23 
njfm. á 

} Torm los da í itón de 
roscas para ma 
dera de 24 á 35 
mjín. á 

2 k g . de hilo de velas á 
39 k g . de velas esteá-

ricaiü á 
6 L . de espíritu de vino á 
4 Brochas da 1.a 

pintar á 
5 k g . de correas 

deras á 
50 kg . de goma r 

plüncha de 
mjm. á 

> k g . de i d . i d . en 

1*20 

0 50 

gruesa 

3*25 
gruesa 

Pesos Cét . 

8 0 0 8*0» 

17 m 43^00 

2'00 

cose-

>ja en 
a 22 

1*11 

2450 O'St . 
grues^j 

60 

0 70 
0 4 0 

0 40 

2 5 0 

4 0 0 

4 00 

3 20 

27 80 

1 

12450 

200 0 » 

160 00 
4655H 
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' 3 a 8.0 

3.a 

2 a 

8.o 

8 o 

8 o 

8 

8 o 

S a 
^ a 

L a 

as boi • 
r r 470 

1.a 
i.a 

1.a 

i o 

8.o 

8o 

8 o 
8 o 

4.o 

2 a 

1.a 

4 o 
3.0 

3 o 

1.a 

1.a 

1.a 

t.8 

l a 

1.a 

1 ^ 

1.a 

a s 

8.o 

l o 

l o 

l o 

1.0 

2 

2< 

Lote núm, 2 
20 k g . de goma roja eo 

lhty$ft de 15 é 
16 m^m. á 

6 kg. de empaquetadora 
de patente de 22 
i d . á 

4 kg . de id. de id . de 
19 id . á 

6 kg , de id . de amianto 
de 22 a {m. á 

4 kg. de H , de i d . d? 
19 id . á 

12 k g . de goma en tlar> 
cha con tela d* 
2 o j m . á 

' 6 kg. de algodón para 
empaquetar á . 

10 kg de amianto en 
fl^ocha de 3 
n i m . á 

40 Pg. de k U de es 
títotíí nüm. 1 i 

8 kg . de goma en p l tn 
cha de 9 nf|!n. i 

3 Cristi les c'^colairspar» 
porii lks de laz d( 
225 i r | m . ciime-
tro y 18 id 
groeIO á 

8 kg. ce empaquefadure 
de patente \ U i > 
de 31 m m. anchi 
y 9 id . grueto í 

1 k g . de cola e rmún á 
15 Pg. de papt 1 esme-

tü á 

3 T é l h i de mtrmol df 
0*78 largo por 
O 50 aecho á 

50 Locetms —do marzm 1 
k k i cp á 

50 Id. de id. r fgro á 
400 Btldoeaa fltibS ordi 

Darlas á 

4 0 0 

4 00 

4 00 

4 00 

4 00 

4'00 

1 00 

4 0 0 

0 05 

4 00 

3'00 

4*00 
O'TS 

0 04 

00. 
jacs 

oe 

• s 

o 

i 
o 

e 

m 

s 

2.o 

2.o 

2.o 

2.o 

200 Lad i l l :s fleos or
dinarios á 

Loie núm. 3 
400 kg de t.m poto B. M 

pn sacos p^rn 
forros de calde 
r«B * 

0 420 M 3 de pioo en 2 
1 ' lon^s de 7 x 
0 30x010 á 

0 086 M 3 « e M^hiti 
e, 4 taVIvi df 
2 4(.-rO'30A0 03 j 

0*043 M 3 de id. 3 
id. de 3'20 362 
0 02 á 

0 036 & 3 re id, fn id 
d. 2 40xO'8O 3 
0 05 á 

0 072 U 3 de id. en id 
¿e 2 40 z 0 30 i 
0 10 é 

40 kg . de s i ó n en b 
rrüB de' 50 i 55 
n jao. á . . . 

10 k g t H: en id . dr 
15 id . á 

]10 kg dfr- d ' fn p^an 
í h a df 2 IÍIÍBB e 

í kg . s c é r o curo • 
cn»*dr»do de 14 
BD]m lado á 

6 kg. d¿ id id. p»> Cí»• 
J Üade 12 n\m. i 

2 k^ . de e>t»ño ejj o 
J * rret « i -

20 kg dv ]1 mo en p1? • 
ch^ de 1 ' I j ? 

• m m. á 
4 kg . latdo on c»«b • 

l ia de 15 ic|aQ. á 

4'00 

0 60 
0 60 

4,00 
el ciento 

16 00 
el millar! 

i SO'OO 

24 00 
j'f ítf.'fíi 

16 00 

2400 

1600 

4800 

1 6 0 0 
'•aiiicq 

4 0 0 0 

2 00 

32 00 

9 00 

32 00 

0 75 
0 60 

1 2 0 0 

30,00 
30*00 

16 00 

3 20 

1.a 
I 

l a 

l a 

l a 

l . a 

feft 
.sin 

2 o 

2.o 

1 a 

1.» 

1 , 

l . a 

2.o 

2.0 

8 V 

2.o 

2 o 

2.o 

2 o 

2.o 

l .a 

l . a 

0 50 

70£00 

46 00 

434 55 
1 » 

200 00 

2 9 ^ 0 

3 95 

l.fe 

2 o 

2.o 

2o 
'O o* 

2 o 

2.o 

5 

8 k g . de acero duro e* 
barras de 30 
n JQQ. a 

244 kg de acero S U 
en una planrh 
de 4 0 5 x l 0 7 x 
9 1.2 n jai . á 

100 kg dp. U id. id, Pi. 
ángulo de 50x50x 
9 izi|m. á 

Lote núm 4 
900 kg . de plano er» 

{Uneha de 2 
w\m. á 

IjOte núm. 5 
500 kg. de plcmo er 

plancha de 2 
i r | m . é 

200 k g . de latón tD 
barras da 28 y 
29 ic |m. á 

Loie núm 6 
153 kg . de latón en 

barras de 28 y 
2 9 m m. á 

800 k g . de acero S. M. 
en 8 planchH* 
de 3 05xl'22x3J 
D ¡03. 

30 kg. de id. id. id. ei 
cíibi las de 21 
n ¡m. diámetro. 

30 kg. ce id. doro et 
cabillss ochaba 
das de 30 á 35 
m m. diámetro 1 

Lote núm. 7 
590 k g . ár acero S. M. 

en 4 \ iHircbííS di 
3 05x1 22x5 m rr 

320 k g . de id. id. id 
PT) 4 d. de 3 05 
x l '07x3 m m. á 

203 kg. tst^flo ei 
gaMpos á 

Lote núm. 8 
635 kg. de cobre en to 

rales á 
Lote núm 9 

635 kg. de cobre en to 
it.Us á 

q I A | .08 

0-80 

O'SO 

0*30 

0 50 

0l50 

1 20 

1'20 

0 30 

0^0 

O'SO 

6 40 

73,20 

30 on 

450 2« 

450<00 

25000 

240*00 
49" 00 

O'SO 

0 39 

1 09 

0'70 
13 P 0Ü 

0 70 

18360 

240-00 

9 00 

24*00 
45(560 

17700 

96 00 

203*00 

476 00 

444*50 

444 50 

Caviío, 27 de Octubre de 1896 —Juan L . D e m ^ í a 

46*00 1*97 

46 CC 

46 00 

1'02 

á';|! 

1'20 

1 2 0 

0*80 

1'20 

Ó50 

1'20 

165 

3 31 

48 00 

1200 

12'{;0 

6 40 

4 80 

2 4 0 

10 00 

4 80 

Don Julio de Insansti y Orué juez de i.ú instancia de este 
distrito que de ŝ rlo y estar en actual ejercicio dd sus fun
ciones yo el i-fiasc ito acuario dá íé 

»or el présenle cito llai> o y emplazo al procesado ausente 
Gualverto tscatn» a «) Ii.ton^ de I I años de edad en 2/ de 
D cembre de 1889 escue « h jo de D. H upen o y de D a Aga-
p Ta Medel naturales del pueblo d». Granada de este (iistrito 
de estatura b»ija cuerpo regular pelo cejas y ojos negros nariz y 
boca regulares y ce or bt'nquisco para que dentro del téTpino 
de 30 días contados desde a publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila comparezca en este Juzgido ó en la 
cárcel pública de esta provincia á fin de cumplir Ja p' na d^ dos 

¿de meses y un dta de anesto mayor que ê ha sido impuesta 
por la sentencia d cada por la Audiencia de lo cr minal de 
Cebú en la causa rúm. 5438 seguida en este juzgado contra 
el mt̂ mo y otros por falcififiación bajo apere btm ente que de 
nó ver.ficarlo dentro de1 té̂ mmo seBalado le pararán los per» 
juicios é que en der cho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 7 de Octubre de 1896.—Julio insausti.— 
Ante mi, Mui>uel Blanco. 

For el presen'e ctto lla^o y empiezo á los procesados Juan 
Viianuev« Doioteo B-cera Anc-mo Luzana Andrés Femendez 
Máximo Jabina Huano de a Torre benito Lanusca Fernando 
Manaay Gr-gor o de la torre y Gregoiio Salvación p«ra que 
en el xé m no de 30 dî s contados á la publ cación de pre
sente edicto en 1» Gacela 1 ficial de Mani a se ; resenten en 
este juígado á contestar los Cargos que les resultan en la 
cansa tum 4051 por robo y detención ilegal apercibidos que 
de no hacerlo se, les declararán rebeldes y contnmaceZ parán
doles los perjuicios consiguientes. 

Dado en Bacolod á 3 de Octubre de 1896.—Julio Insausti.— 
Ante mí, Ánlooio Bustillo. 

Don Luis del Pino,, y Villarino juez de l .a iniUncia de esta 
provincia de Tajabas que de estar en actual ejercicio yo el E s 
cribano infrascrito uoy fé. 

For el prosent» cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
al testigo ausente D. Juan Hanant vecino del pueblo de San 
Fernando provincia de Camarines Súr y cuyas demás circuns» 

tsneias se ignoran para que por el término de 9 dias á cô  
d sde la publicacón de este edicto en la Gaceta oficial 
Manila se presente en este jnzj; do á declarar en la causa p* 
3544 <lae 86 s;gue en este juzgado ¡cont a Fernando Carr» 
y otros por harto bajo apercibimiento de que eo otro c 
se le pararán los perjuicios que en derecho hubiere ugay. 

Dado en Ta yabas á 15 de Octubre de 1896 —Lnis del p j 
y Villarino—Por mandado de su Sría, Gregorio Abas. 

For providencia dictadk en esta fecha por el Sr. Juej 
l.a instancia de este distrito en la c«usa nüm. 4451 sa 
llama y emplaza al procesado ausente en la misma Gabriel M 
dalera indio viudo de 57 años de ed«d jornalero nataral 
Molo Iloilo vecino y empadronado en la Cabecería que admji 
ristra D. Epifanio Laczon de estatura regular cuerpo delgjj, 
iblo y Cejas canosos ojos pardes nariz chata color moreno 
ÉÍcasa con una cicatriz en el labio superior aesde la nariz, 
lado derecho hijo de Manuel y de Maria Antonio ya difuai, 
para que dentro del término de 30 dias contados desde la w 
blicac ón del presente edicto en la Gaceta oficial de Manji 
comparezca ante este juzgado ó en la cárcel pública de gj' 
provincia á fin de contestar á los curgos que ¡e resultan , 
la cxoresida causa bajo apercibimiento que de no verificarlo dt 
tro del término señ dado le pararán los perjuicios á que 
derecho hubiere lugar. 

D .de en Bacolod á 30 de Septiembra de 1896—Manuel B anco. 

En virtud de lo mandado por el Sr. Jufiz de l.a instan 
de este distrito en providencia dictada en esta fecha en la cit 
núm. 5901 por infidelidad en la custodia de presos se 
llama y emplaza al proce ado Aíáximo Bantad indio casado 
40 años de ediíd de oficio cuadrillero sin insttucción de esutu 
baja cuerpo delgado cura obalad» color moreno nariz chata 
regular pelo cejas y ojos nebros para que d ntro del térmii 
de 30 dias contados desde la publicación de este edicto en 
Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgado d en, 
cárcel pública de esta provincia á fin de contestar á los car̂  
que contra el resultan en U causa de referencia bajo ipJ 
cibimiento que de no verificarlo dentro del término señalado 
pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 4 de Octubre de 1896.- Manuel Blanco, j-j 

(reí 
Don Manuel Martínez juez de l a instancia por sustituci 

reglamentaria de este distrito de Tarlác. 
Por el presente ci'o llamo y emplazo al procesado aussieD 

Enrique Manir g;s indio casado con un» h ja de 37 años(|u 
edad labrador natural de C-banatuan Nueva Ex ja vecino de \ f 
toria para que dentro de 9 dias se presente en este juẑ  
á deparar en !a ciusa núm. 175 por hurto y falc-ficacón • A 
documentos oficiales apercibido que de no verificarlo en dic | 
término le pararán los perjuicios que en derecho haya lugi 1 

Dado en el juzgado de Tarlác a 16 de Octubre de i" 
Manuel Martinez.-_Ante mí. Paulino B. Baltazar. 

Don Julio Diaz Sala juez de primera instancia de este pa 
jud cial de Zimbalez que - de est^r en pleno ejercicio de 
tunctones yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Grt 
Velazco indio casado de 41 años de edad natural y vecino 
Buana ey Pangasinan de un metro y 57 centímetros de estíj 
pelo y cejas negros ojos casiañbs cara obab da nariz el 
boca grande color moreno cuerpo robusto barba poblada 
dos cic itrices en la frente lado derecho para que en el 
mino de 30 dias' á contar desde la publicción de este ̂  
en la Gaceia oficial de Manila se presente en este juzgad 
en la cárcel pública de esta provincia á las resultas de la ci 
núm 61 de 1895 por huno apercb do qm de no h cerlo 
pararán los perju'Cics que en d aecho hubiere logar 

Dado en Iba Zamba.ez á 12 de Octubre de 1896.—Julio 
Sala. — Por mandado de su Sr.a, Anselmo Lschica. 

Don Juan losé Diaz Escribano Alférez de navio de la dotacl||;,c 
del trasporte <General Alava> y juez instructor de la sunrt . 
que se instruye contra el marinero de 2 a c!as« Vcei le 
Deudora por quedarse en tier a mabeiosamenfe en Mis&mii. 

No habiéndose presentado el referido individuo desdi .11 
noche del 2 de! actual que itié á tierra tn Misarais formal * l 
parte de la dotación de un bote ignorando su parade-o ad f^j 
y en uso de los derechos que me concede el art, 3S6 
Código de justicia militar pór'el presente primer edicto c't0 ^ (¡jg 1 
y empiezo al citado marinero Vicente Deudora p ra. que! I 
el término de 30 dias á contar desde la pub ícación de t Al 
edicto en la Gaceta de Manila se pressnt-i en este buquí 8 hl 
á cualquier otra autoridad constituida en imelig^nca qie de .̂,1 
hacerlo así en el p'ezo marcado será declarado en rebeldí' OI 

Abordo Cavite 25 de Octubre de 1896.--Juan J . DLz y EscriM Ar | 

Don Miguel Pérez Subirán Oapuan de Caballería jaez instmcij ^ 
de c-usfcs ds la Capitanía general de este distriio V ̂  | . . 
seguida el'; paisano Tê esforo de Jesús de la Cruz y 08 "\ 
pnr el delito de rebelión. 

For la pre ente requisitoria llamo cito y emplazo á los w 
paisanos C'priano Pacheco de la Cruz Simeón Ranavat 7 «(¡AI 

o del banio de Tondo wl 
esta provincia vecino del mismo el segundo vecino del pjl n | 
nigno Vibanueva n-.tunl el primero 

mismo 
de Tanza de 'a provincia de Cavite ignorándose la natu'̂  ̂  

Ni 
del último individuo é ignalmei te la señas personóles 
estes psr» que en el preciso ténuino de 30días á contar desde e a:-., 
pub1 icació de este edicto en la Gaceta de ¡Vianda comparezcan* HlQj 
este juzgado militar sito en uno de los Pabellones de 
pitrnía general esttblccida en Arroceros ó en cualquiera á'j 
c«sas municipales de los pueblos y á mí disposición P2'"̂  
ponder á los cargos que íes resultan en la citada cf,usafill 
apercibimiento de que si no lo verifican en el p'azo 

rebeldía parándoles los perjuio* serán declarados reos en 
en derecho haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M, el Rey (q D. g ) exhorto y rt^'l 
todas las autoridades tanto civiles como militares y de policía 1 
cial para que practiquen activas dmgenc as en busca de l"8 

Ari 

rióos acusados y en caso de ser h bidos los remitan en ci'^P^ 
de presos á la cárcel pública de Bilibid de esta Cap'1* 
11 disposición pues así lo tengo acordado en diligencia de "^p- (h. 

Dado en Manila á 20 de Octubre de 1896.—Miguel ' f 
í '0| 
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